
Nacha Guevara pagará una indemnización. 
MASRID. 13 de mayo. 

(EFE)—La cantante argen
tina Nacha Guevara y su 
marido, Alberto Valentín 
Favero, fueron condenados 
por la Magistratura de Tra
bajo, de Madrid, a indem
nizar con 695,205 pesetas 
(8,700 dólares) al empresa
rio Manuel Collado, por in
cumplimiento de contrato, 
se supo el sábado en la ca
pital de España. 

Clotilde Acosta Badaluco, 
conocida artísticamente por 
Nacha Guevara, y su mari
do suscribieron, en noviem
bre de 1976 y en diciembre 
de 1977. sendos contratos 
con el empresario español, 
Manuel Collado, para ac
tuar en diversos teatros de 
España. 

Dichos contratos, poste
riormente no fueron cum
plidos por Nacha, tendiendo 
que devolver «1 señor Co

llado el importe de las en
tradas y suspender otras 
actuaciones ya previstas en 
el contrato. 

Al parecer Nacha y su 
marido no los realizaron 
debido a que no estaban 
conformes con las liquida
ciones que les hacia el em
presario. 

El abogado de Collado, 
Fernando Vizcaíno Casas, 
solicitó de la artista una 
indemnización de 8,700 do

lares. En esta cantidad se 
incluyen los gastos y pér
didas del empresario por el 
incumplimiento del contra
to. 

De acuerdo con las prue
bas aportadas por el abo
gado, la Magistratura de 
Trabajo dictó sentencia con
tra Nacha Guevara y su 
marido, condenándoles a 
pagar la indemnización an
tes señalada* 


